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LIQUIDACION DE COSTAS 
 
Popayán (C), abril 29 de 2021. Procede esta secretaría dentro del presente proceso, a liquidar las costas 
conforme lo dispuso el numeral 4º de la providencia dictada el 13 de abril de 2021. 
 

En favor de la parte demandante y a cargo de la demandada:  

Agencias en derecho $245.000.oo 

Notificación guía 700049721266 $7.500.oo 

Notificación guía 700050444091 $7.500.oo 

Notificación guía 700049720948 $7.500.oo 

Notificación guía 700050444457 $7.500.oo 

TOTAL $275.000.oo 

 
 
SON: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE  
___________________________________________________________________________________ 
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AUTO N.º 01134 

 

Popayán, Cauca, junio dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 
 La presente providencia se notifica en estado Nº 60, hoy 21 de junio de 2021.- 

 
 
1º.-  La liquidación de costas que antecede, quedará APROBADA en su totalidad una vez quede 

ejecutoriado el presente proveído, conforme lo establecido en el art. 366 del Código General del 
Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d28e49101e654192058f13156c24a0517e687a752954ea2f2b0a5f0075ff6418 

Documento generado en 18/06/2021 01:02:51 PM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


